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ACUERDO No. PSAA09-5595

(Marzo 18)

 

 “Por el cual se modifica el Artículo Tercero del Acuerdo 5521 de 2009.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del 18 de marzo de 2009, 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Tercero del Acuerdo 5521 de febrero 4 de 2009, el cual quedará así:
 

“ARTÍCULO TERCERO.- Reparto. A partir del 6 de febrero de 2009, el Juzgado Piloto de la Oralidad Familia de Bucaramanga, tramitará y evacuará las acciones de tutela, hábeas corpus, procesos verbales y verbales sumarios, procesos de jurisdicción voluntaria y procesos ordinarios que por reparto sean asignados a los Juzgados de Familia de Bucaramanga.

 
A partir del 1° de abril de 2009 y por un lapso de cuatro meses, se aumentará para el Juzgado Séptimo de Familia de Bucaramanga Piloto de Oralidad, el reparto de los procesos verbales de mayor y menor cuantía y verbales sumarios hasta que su cantidad equivalga a un 40% del volumen total repartido a todos los Juzgados de Familia de Bucaramanga, de tal forma que el restante 60% de tales procesos se reparta en forma equitativa dentro de los Juzgados Primero a Sexto de Bucaramanga de la misma Especialidad.

 

Igualmente a partir del 1° de abril de 2009 y por un lapso de cuatro meses, incluir además como procesos a tramitar y a evacuar por parte del Juzgado Séptimo de Familia de Bucaramanga Piloto de Oralidad, los correspondientes a los grupos de reparto de alimentos para menores y ejecutivos de alimentos, en una proporción que equivalga al 40% del volumen total repartido a todos los Juzgados de Familia de Bucaramanga, de tal forma que el restante 60% de tales procesos se reparta en forma equitativa dentro de los Juzgados Primero a Sexto de Bucaramanga de la misma Especialidad.

 

Los demás tipos de procesos asignados para el trámite y evacuación del Juzgado Séptimo de Familia de Bucaramanga Piloto de Oralidad, esto es las acciones de tutela, hábeas corpus, procesos de jurisdicción voluntaria y procesos ordinarios seguirán siendo repartidos en la forma habitual entre todos los Juzgados de Familia de Bucaramanga.

 

PARÁGRAFO: El Juzgado Séptimo de Familia de Bucaramanga Piloto  de Oralidad, aplicará cuando sea pertinente, en los procesos de que trata este Artículo, lo dispuesto en el Artículo 109 y en el Artículo 432 Parágrafo 7° del Código de Procedimiento Civil, en el Artículo 95 de la Ley 270 de 1996 y los reglamentos que al respecto expida la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura.”

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

  

Dado en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil nueve (2009).

  

 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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